
CONCURSO ABIERTO Y PÚBLICO, DE OPOSICIÓN Y MÉRITO PARA PROVEER 

CARGOS DE FISCAL LETRADO ADJUNTO 

(Resolución N.º 736/2025 de fecha 2 de setiembre de 2025) 

 

COMUNICADO N.º 4 DEL TRIBUNAL DE CONCURSO – 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Se informa que: 

1) La prueba escrita se realizará el sábado 22 de noviembre de 2025 en “Edificio Clientes – José Pepe 

D’Elia” (ANTEL) situado en calle Paraguay 2097 esq. Panamá, Montevideo. El control de identidad 

se realizará mediante cédula de identidad vigente. Los concursantes deberán presentarse en el lugar 

indicado, a la hora 08.00. El Tribunal anunciará las reglas que rigen la prueba y cualquier otro aspecto 

necesario, se realizará la revisión del material que se puede tener a la vista y se comunicará la hora 

exacta de inicio, a partir de la cual se computarán las 3 (tres) horas, siendo potestad del Tribunal hacer 

uso de la prórroga de 30 (treinta) minutos, en caso de ser necesario. 

 

2) Se recuerda a todos los postulantes que la prueba de oposición se realizará en computadora; que se 

deberá tener la precaución de guardar frecuentemente el texto en el que se está trabajando a fin de no 

perder información; y que, culminada la prueba, se realizará una impresión en el mismo salón en que 

se realice la misma. No se permitirá el uso de dispositivos electrónicos que permitan establecer 

comunicación con otras personas. No se permitirá salir del recinto mientras está desarrollando la 

prueba. 

 

3)Ante consultas recibidas, el Tribunal comunica que se permitirá el ingreso de códigos y normas 

legales con textos subrayados o resaltados, no así anotaciones. 

 

Por último, se recuerda que la prueba es de carácter anónimo, se anulará la prueba de aquellos 

postulantes que inserten su nombre o cualquier anotación o seña que pueda identificarlo, en las 

hojas de las pruebas o los sobres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


